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III. Otras disposiciones

Padecidos errores en 'la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en el _Boletín Ofictaldel Estado» numero 151,
de fecha 25 de junio· de 19-7.3, páginas 12861 a 12863, se trans~
criben a continu~ción las oportunas.roctificadúnes:

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

MINISTERIO
\DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de .erratas de la Resolución de la
Dirección General de 'Administración Local por la
que se clasifican las plazas de lf]$ Cuerpos Nacio
nales de Administraci6n Local de la provincia de
Castellón de la Plana.

El excelenlislmo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta- misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a y, L muchos años.
Madrid, 25 dI:;' mayo de !97C1--El Subsecretario, Ricardo Gó

rnez-Aceoo,

Ilmo_ Sr. Director general de Puertos 'i SE'lí.ales Marítimas.

HE50LUClON de la Subsecretaría por la que se
hace público el falto de la sentencia dictada en los
recursos contencioso-administrativos 10.042 y 10.2381
1968.

Ilmo. Sr., En el Recurso contencioso-administrativo 1l11me~

ro :WO,842/1971, pl'omovido por don Jerónimo Caros Caros y
otros, contra Resolución de este Ministerio de Obras Públicas,
de 20 de septiembre de 1971. sobre· legalización de determinadas
obras efectuadas en la zona. marítimo-terrestre de la Playa de
S'Alguer, en término municipal de Palamób (Gerona), la. Sala
Tercara del Tribunal Supremo de JUSticia ha dictado sentencia
el 7 de mayo de 1973, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos, Que desestimando el Recurso promovido con el
número 300.84211971 a instancia del Procurador don Enrique So·
nibes Torra, en -nombre y representación de don Jerónimo
Caros Ca.ros doña Maria Cama Jofre, don Pedro Pardo Rustey,
doña Esperada Marqués Jofre, don Manuel Agustí. Prado. hijo
de don Rafael Agusti Poch, don Emilio Colls Pagés, don Rafael
Maria. Martínez don Arturo Gefarot Cama, don Baldomero Pelli
cer Alaña; do'b Ptofirio Pellicer Alaña, don Juan Colorcu Pla.
don José Disphis Llaveras. ?oña Amor LIado Estrems,. donFé
lix Sitges Bruguera don LUIS Camps Parer, don FranCiSCO Cas
tÚlo Cama, don Jorge Folgueras Burcarons, doña Francisca Es~
teYa Pla, asistida. de su esposo don Pedro Mata.vera Brunet,
don José Botel Gisbert,· hiJO de Pedro Botet Agusti, don Arturo
Maria Castillo, y don Ricardo Dacos Cayola, en nombre de don
Emmanuel Paul Matamala y de Joseph Matamala. frente ~ la Re·
solución .del Ministerio de Obras Públicas, de 20 de septiembre

RESQLUC10N de la Subsecretaria por la que se
hace oúb-lico el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-adil1istrativo número 300.842/
1971.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos 10.042
y 10.236/1968, promovidos por ..Cementos Especiales, S. A ....
contra Resolución de este Ministerio de Obras Públicas. de 30 de
septiembre de 1968, sobre aplicación de la Tarifa 0-3 a las. mer
cancías descargadas en la concesión del MueUe de Arguineguín,
en la Isla dé Gran Canaria, la Sala Tercera del Tribunal Supre~

mo de Justicia ha dictado sentencia él 12 de abril de 1973, cuya
parte dispositiva dice lis!:

«Fallamos: Que debeffio¡¡ declarar r declaramos la inadmisi~

bilidad de los presente.!:> recursos contencioso--administrativos
10,042 y 10.236/19B8, interpuestos por el Procurador de los Tribu·
nales don Adolfo Morales VHanova, en nombre y representación
de "Cementos ESpéCia1es, S. A... , contra la Orden del Ministerio
de Obras Públicás, , de· M de septiembre· de 1968, habiendo sido
parte en los presentes recurso¡:, la Administración, representada
por el Abogado del Estado, y en consecuencia no se entra en la
cuestión de fondo planteada; sin hacer expresa condena de
costas.-

De5tino~ Con.st-rucción de ~iete espigones de defensa.
Plazo concedido; Ninguno.
Canon· unitario; Exento.
Instalaciones: Espigones transversales de ,200 metros de lon

gitud y una separación entre espigones del orden de 1,5.
PrescrIpciones: Las obras serán de uso y dominio público.

Si fuera necesario establecer señales de baliZamiento, éstas
seran a cargo del petidonario, qua las insta-lam· en cumpli
miento de las instrucciones qUe se le den oportunamente.

Lo que se hace públic.o para genemI conocimiento.
Madrid, 6 de junio de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Maritimas. Marciano Martínez Catana.

72, Ludh~nte.

,,12,"»,
donde di-ce:

ORDEN de 6 de junio de 1973 por la qu.e Si? autori
za al A.yuntamiento de El Puig y otras la ocupa.
ción de terrenos de dominio j)übTico eH la zona
marítimo-terrestre del término muflicipal de El
Puig (Valencia) para la construcción de siete es
pigones de defensa.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en uso de hiS facultades delegadas
por Orden ministeriai de 19 de septiembre de 1955 {«Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre}. ha otorgado a;l Ayun
tamiento de El Puig y otros una autorización. cuyas raracierís
ticas son las siguientes;

Provincia: Valencia.
Término municipaL El Puig.
Superficie aproximada: 28.773.1:3 metfOs clh.drados

ORDEN de 6 de íunio de 1973 pOr la que se autori
za al Ayuntamiento da El Puig y otros la ocupa
ción de terrenos de dominio publico en la zona
maritimo~terrestre del termino municipal de El
Pujg (Valencia) para la cQnstnieción de cuatro,
espigones de defensa,

El ílustrísimo señor Director general de· PUertos y Señales
:Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 deseptlembi'e de 195.'5 («Boletín
Ondal del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado al Ayun.
tamientd'" de El Puig y otros una· autorízapión, cuyas .caracte
rísticas son las siguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: El Puig.,
Superficie aproximada; 17.450,57 metros cuadrados.
Destino: Construcción de cuatro eqpigones de defensa
Plazo concedido: Ninguno.
Canon unitario: Exento.
Instalaciones; Espigones transversales de 200 metros de lon

gitud y una separación entre espigones dol orden del 1,5.
Prescripciones: Las obras serán de uso de dominio públicl).

Si fuera necesario establecer sefiales de ballzami>énto. éstas
serán a cargo del peticionario, que las instalará en cumplimien
to de las instrucciones que se le den oportunamente.

Lo qUb se hace publico para generalconocimwnto
Madrid, 6 de junio de 1973.-EIDirector general de Pu~~lt.os

y Señales Marítimas, Mardano Martínez Cat('ua

En la relación de plazas clasificadas, número
columna ..Clase", donde dice: .1L~", debe decir:

En el número 73, La Llosa, columna ..clase.,
"1::.",,, debe decir: ..u.a

:>,


